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Martes 25 de Mayo.
MáMaasfeatote^HiiosiBaB^^

1 Año de 1886. Núm. 117.

LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PUNTO DE SUSOSICION.

Por Ull !ne.s. En la Iinnrenta y Encuaiier- 
nación del Ilo.snieio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
ceienr.ísima Einutaeión.

Las siiscricjone-s v anunc.io.s se

PBEOIOS ES SUSCEICIÓN.

2 ve.Mevíis.
tí id.

Las leyes y Pisposicionos generales liel Gn- 
bierno son obliga lorias para cába. capital ñe pro- 
vüina (itísdtí one .se pubiiean onciainienie en 
ella, y nesbe ruairo bias liespiies para tos lienias 
pueblos tie la misma provincia, fDecreto de 28 de 
yocienidre de iSiUy.

iiiirieiiiaiiunenie qns'los Sres. .Acaldes y 
Secreiario.s reciban este Boi.htix. di-spoiniran?'i úmero cént i uios.

precio óe ‘.¿o céiir,.^. poriinea. dganenie.

beceion primera. SecciojQ segunda.

Ministerio de la Gobernación.

Presidencia del- Consejo de Ministros. EXPOSICION.

I

^1 ¿"efe Superior de Palacio, á las once 
de la í?oche de ayer, dice al ISxcmo. Sr. Pre
sidente dei Consejo de Ministros lo si
guiente:

«&cmo. Sr.: Ul Decano de la Facultad 
de W^edicina de la Beal Cámara me dice en 
parte de las diez de esta noche lo que sigue: 

«Uxemo. ^r.: SS. MM. el Bey y su Au
gusta Madre la Beina Begente (Q. D. G.). 
continúan sin novedad en su importante 
salud.»

£ao que tengo la honra de comunicar á 
V. U. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. U. muchos años. 
Palacio ¡S3 de S^ayo de ISSS.—Ul ^efe 
Superior de Palacio, Marqués de Santa 
Cruz.—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

S, A. B. la bernia. Sra. Princesa de 
Asíúrias y demás miembros de la Beal 
Tamilia coníinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

[Gaceta del 24 de Mayo de 1886.)

SEÑORA: Desde que el Real decreto de 6 
de Octubre de 1883 autorizó el envío por el co
rreo de carta-s con valores, lía resultado una 
marcada desproporción entre la cantidad que 
señalan las tarifas por razón de seguro de di
chos valores y la que fijan por igual concepto 
con relación á las alhajas, para cuyo trasporte 
está tambien el correo hace tiempo autorizado. 
Las cartas circulan mediante el seguro de 
1 por 1.000, cantidad que se juzgó suficiente 
y que lo ha sido en efecto hasta ahora para 
atender á las probabilidades de un extravío 
casual ó intencionado, mientras las alhajas 
deben pagar por igual razón el 30 por 1.000 
de la cantidad en que resulten apreciadas.

Se explica esta diferencia por las distintas 
épocas en que fueron dictadas las disposiciones 
á .que están sometidos unos y otros envíos. El 
de las alhaja,s comenzó en 1858, cuando el 
vapor aun no había puesto al servicio del co
rreo los ámplios y seguros medios de trasporte 
que hoy puede utilizar, y fué precaución ne-
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Cesaria limifar en lo posible el número de ob
jetos que además de las cartas se confiaran al 
correo para que no llegasen á dificultar ó im
pedir el trasporte de aquellas, ocupando el 
reducido espacio de que en carruajes ó caba
llerías podia entonces disponerse.

El derecho de franqueo de las alhajas se 
fijó al principio de ser admitidas en el correo 
en el duplo del que entonces habia establecido 
para las cartas de igual peso, reduciéndose 
despues en 1875 á la, mitad; 3^ hoy al Minis
tro que suscribe le es altamente satisfactorio 
iniciar una nueva reforma en este punto que 
liende á facilitar el envío de objetos asegura
dos á las poblaciones mas importantes del 
Reino, reduciendo para, ello nuevamente su 
derecho de franqueo, igualando el de seguro 
rd que se abona por los valores en papel, 3^ es
tableciendo, en suma, para ambos servicios 
disposiciones análogas 3^ de igual carácter 
administrativo. i

Fundado en estas consideraciones, el Mi- j 
nistro que suscribe tiene la honra de some- | 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro- ' 
yecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.—SEÑORA.
A L. R. P. dí^^V. M., j

REAL DECRETO. • ¡
En atención á las razones que Me ha ex- ! 

puesto el Ministro de la Gobernación, 3^ de ¡ 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aidícnlo 1." Quedan derogadas las dispo- 

siciones que actualmente rigen para el envío 
por ei correo de alhajas ú objetos asegurados.

Art 2." Se aprueba la instrucción adjunta 
que regirá desde el dia 1.” del próximo mes 
de Julio para el servicio á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 3." Por el Ministerio de la Goberna
ción y por la Dirección general de Correos 3' 
Telégrafos se adoptarán las disposiciones con
venientes para el planteamiento de la instruc
ción mencionada.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
ochocientos ochenta 3^ seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de la Gobernación, Ve- \ 
nencío Gonsales. j

mSTBUGGIOB.
^JüK DETERMINA LAS CONDICIONES EN QUE PODRÁN 
ADMITIRSS OBJETOS ASEGURADOS EN LAS OFICINAS 
DE CORREOS DE LA PENÍNSULA, ISLAS BALEARES

Y CANARIAS.

1? Los objetos asegurados que hayan de '

1 ser remitidos por el correo se presentarán en 
Í la oficina de origen en cajas de madera ó de 
1 metal perfectamente cerradas 3^ precintadas 
! con un sello en lacre que lleve una marca, 
i especial del reuniente. Los lacres se colocarán 
j en las caras laterales de las cajas. Las otras 
j dos'<íaras estarán cubiertas en toda su exten

sion de papel adherido à ellas y destinado á 
í escribir la (liroccion del objeto, la declaración 
' de su valor, á colocar lo.s sellos de correo que 
¡ representen el derecho de franqueo, certifica- 
¡ do y seguro y á estampar los sellos en tinta 
1 de las oficinas de Correos;
1 2V El tamaño de las cajas que contengan 

objetos asegurados no podrá excede]' de 0'30 
metros de largo por 0‘20 metros de ancho 3^

‘ 0‘10 metros de alto. Su peso se fija en 2 kilo- 
■ gramos como máximum.
j 3.*^ Fm la parte superior de la cara en que 
; se escriba la dirección se pondrá 0b}eb) nse- 
\ r/urado^ y por debajo expresada en letra 3^ 
1 guarismos la cantidad por que el objeto desee 

asegurarse.
4 .^ Las Administraciones rechazarán bajo 

su responsabilidad toda caja que se presente 
sin los requisitos'anteriormeiite expresados.

5 .*’ Podrán cambiarse únicamente objetos 
asegurados entre las Administraciones de Co
rreos que estén autorizadas para el servicio de 
valores doclanidos.

6 .^ La Cantidad máxima en que podrá ase
gurarse un objeto se fija en 5.000 pesetas, sea 
cualquiera la. categoría de la oficina de Co
rreos en que se imponga, 3^ la de aquella á 
que esté dirigido.

7 .^ El remitente de un objeto asegurado 
abonará en sellos de correos: primero, el de
recho de franqueo á razón de 0T5 de peseta 
por cada 30 gramos de peso ó fracción indivi- 
sible de 30 gramos; segundo, el derecho de 

i certificado, según la tarifa vigente 3^ tercero, 
j un derecho de seguro á razón de OTO de peseta 
j por cada 100 jiesetas de valor declarado ó frac

ción indivisible de 100 pesetas.
Las tres cantidades se abonarán en sellos 

de Correos, que se adherirán con la debida se
paración al objeto asegurado, escribiendo el 
empleado quereciba la caja sobre lo.s respectivos 

\ sellos las palabras Porie, CerVficed^o, Se>/uro. 
i 8.^ El. Estado, en caso de pérdida total de 

un objeto asegurado, que no sea ocasionada 
por fuerza mayor, abonará al remitente una 
suma igual al importe de la declaración.

9 .‘'^ En caso de deterioro de un objeto ase
gurado, la administración no abona cantidad 
alguna.

Corresponde á los remitentes emplear cajas 
de bastante consistencia para protejer los obje
tos que remitan. - •
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10. Al remitente de un objeto asegurado 
se le expedirá un recibo, en el que lia de lia- 
cerse mención del valor declarado y del peso 
y dimensiones de su envío.

11. Los empleados de Correos no prestarán 
su concurso para cerrar las cajas que conten
gan objetos que hayan de recibir asegurados 
ni pondrán en aquellas sello alguno sobre 
lacre.

12. Queda prohibido dar á los objetos ase
gurados mayor valor del que tengan realmen
te. La Administración se reserva el derecho 
de comprobar el contenido de estos envíos á 
presencia del expedidor ó del destinatario.

13. Para la recepción, curso y entrega de 
los objetos asegurados se observarán las mis- 

unas formalidades que estén vigentes para los 
valores declarados en cuanto sean compati
bles con las anteriormente expresadas.

Madrid 13 de Mayo de 1886..—Aprobada 
por S'. M.—González. -

(Gacela del 15 de Afayo de 1886.J

Sección cuarta.
NuM. 950.

Don Donato S^arban Ferez, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Benafar
ces, del que es Alcalde Presidente don 
^osé María Fernandez.
Certifico: Que en el libro de sesiones que 

celebra este Ayuntamiento y junta de asocia
dos, existe entre otras la siguiente:

«Sesión extraordinaria.—En la villa de 
Benafarces á 18 de Mayo de 1886.—El Sr. Al- 
cakle Presidente, asociado de los Concejales 
que se expresan al márgen y de igual núme- 
ro de contribuyentes que constituyen la Jun
ia municipal representando las clases de ma
yores, medianos é ínfimos, declaró abierta la 
sesión y dijo: Que como habrían observado 
los señores concurrentes por la papeleta con
vocando á sesión extraordinaria, se trataba de 
acordar que se solicitára de la Superioridad 
la debida autorización para imponer en este 
])ueblo, año económico de 1886 á 1887, y con 
destino á cubrir el déficit municipal, los re
cargos que se acordaron sobre las especies ({ue 
tambien se designarían: Que agotados como 
están los recursos ordinarios del presupues
to, el recargo máximo que sobre los consu
mos autoriza la ley respectiva, el tanto por 
ciento sobre territorial é industrial y sobre 
cédulas personales y todos los demás arbi
trios que pueden legalmente explotarse en 
la, localidad, y .siendo de escaso producto 
el repartimiento sobre haberes personales que 
permite el art. 138 de la ley municipal, no 

era posible subvenir al pago de la totalidad 
de las cargas y á la extinción de los déficits, 
sin adoptar este recurso extremo: Que si bien 
el importe cuya concesión habia de solicitar
se, debiera recaer principalmente sobre espe
cies no sujetas al pago de derechos para ei 
Tesoro, de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente instrucción de consumos, siendo casi 
nulos los rendimientos que tales especies ha
blan de producir, se hacía preciso que el nue
vo gravámen recayese sobre algunos artícu
los ya comprendidos en la tarifa general y 
sujetos al recargo del 100 por 100, aunque 
cuidando de que las especies no resulten gra
vadas en ningún caso, en más del 25 por K’O 
de su precio medio; conforme á lo prevenido 
en el art. 139 de la ley municipal: Que á este 
efecto se atenía á la Ileal órden de 27 de Se
tiembre de 1882, en que por el Ministro de la 
Gobernación se autorizaba la concesión de ta
les arbitrios, considerando vigente en toda su 
fuerza y vigor los artículos 138 y 139 de la 
referida ley municipal que tratan de estos re
cargos, y que por lo tanto remitía al exámen 
y deliberación de los concurrentes las ideas 
apuntadas para que eada cual expusiera lo 
que creyera oportuno.

Enterados dichos señores y bien discutido 
el asunto se acordó lo siguiente:

l.° Que se recurra al Gobierno en solicitud 
de que autorice los recargos extraordinarios ■ 
que se señalan por las especies de carnes de 
todas Clases, aceites, aguardientes, vinos, de
más líquidos y cereales, por la cantidad de 
18.795 pesetas 60 céntimos.

Y 2.° Que para hacer y tramitar dicha so- 
i licitud queda aulorizado el Sr. Alcalde Bresi- 
! dente, con lo que dieron por ienninada la se

sión que firman los que han concurrido de 
que certifico.—José María Fernandez', Adnan 
Vergara; Andrés Rico Gómez; Primo Cacho; 
Santos Rico; Juan Alvarez; Gorgonio Marban: 

! Manuel Alonso; Dámaso Lopez; Ignacio Mo- 
! reno; Venancio Carbajosa; Ramón Rico; Do- 
i nato Marban, Secretario. Hay un sello de la 

Corporación.»
Y para que tenga cumplido efecto la re

gla primera de la Real órden circular de 3 de 
Agosto de 1878, se publica la presente acta 
errel «Boletín oficial» de la provincia para 
que los vecinos y contribuyentes que se con
sideren perjudicados por la prepuesta acorda
da puedan reclamar contra la misma presen
tando su instanci-a al Alcalde en el término 
de diez dias, pues trascurrido este plazo se 
remitirá el expediente al Gobierno civil con 
los documentos de su referencia.

Benafarces á 20 de Mayo de 1886.—V.° B.‘’ 
El Alcaide, José María Fernandez.—El Secre
tario, Donato Marban.

j '
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Nüu. 844,

Ayuníawisnío consístucional de 
Hoales.

EXTRACTO de ]os acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento durante el tercer trimestre 
del ano económico de 1885-86, formado 
por ei Secretario del mismo en cumpli
miento y para los efectos del art. 109 de 
la ley municipal vigente.

MES DE ENERO.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
padrón de habitantes; se nombra guarda mu
nicipal y se da cuenta de haberse publicado 
la lista de los individuos de Ayuntamiento 
y cuádruplo número de vecinos mayores con
tribuyentes, que son electores para compro
misarios de Senadores.

Dia 10,—-Sesión ordinaria.—Se aprueba 
el extracto de los acuerdos tomados en el tri
mestre anterior; se acuerda que por el sehor 
Presidente se forme y remita la propuesta de 
aprovechamientos forestales en el monte de 
esta, villa para el año de 1886-87, y se da 
cuenta de haberse recibido las cédulas perso
nales para el año económico actual.

Dia 12.—Sesión extraordinaria.—Se for
ma el alistamiento de mozos para el reempla
zo del año actual.

Dia 17.—Sesión ordinaria.—Se da cuenta 
de haberse señalado dia para la cuarta subasta 
de las lenas concedidas en el monte; semom- 
bra el Regidor que, como tal, ha de formar 
parte de la Junta local de instrucción públi
ca,,y se da cuenta de haberse publicado el 
padrón y listas de habitantes, sin recla- 
m ación.

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Se fijan defi
nitivamente las cuentas municipales del 
ejercicio económico de 1884-85.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—-Se da cuenta 
de no haberse presentado reclamación contra 
la lista de electores para compromisarios de 
(Senadores y se acuerda que por el Sr. Presi
dente y Secretario se forme y exponga al 
público la de electores para Concejales.

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se acuerda 
sobre las partidas fallidas ó cobrables por con
tribución territorial é impuesto equivalente 

al de sal, correspondientes al año económico 
de 1884-85.

Dia 31.—Sesión extraordinaria.—Se veri
fica la rectificación del alistamiento de mozos 
para el reemplazo del año actual.

MES DE FEBRERO.

Dia 5.—Sesión extraordinaria.—Se decla
ran definitivamente las partidas fallidas por 
la contribución territorial é impuesto equiva
lente al de sal, correspondientes al año eco
nómico de 1884-85.

Dia /.—Sesión ordinaria.—Se acuerda pu
blicar un bando de policía urbana y rural; 
que por la comisión del seno municipal se 
proceda, á la formación del presupuesto ordi
nario para el ejercicio económico de 1886-87; 
se da cuenta de haberse hecho la entrega de 
la corta de Ias doscientas encinas concedidas 
en el monte ai rematante de la misma; de 
haberse declarado la caducidad del aprove
chamiento de leñas; se designa el dia 14 del 
actual para la revision de excepciones conce
didas en reemplazos anteriores al segundo de 
1885; se nombró tallador, y se da cuenta de 
haber quedado definitivo el reparto de con
sumos.

Dia 13.—Sesión extraordinaria.—Se dejan 
defiñitisumiente cerradas las listas para el 
sorteo de los inozo.s del actual reemplazo.

Dia 14.—Sesión extraordinaria.—Se cele
bra el acto de clasificación y declaración de 
soldados para el actual reemplazo y revision 
de las excepciones otorgadas en los anteriores.

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Se da cuenta 
de no haberse presentado reclamación contra 
la lista de electores para Concejales; se aprue
ba la cuenta de jornales invertidos para el 
arreglo de la vía pública; el proyecto de pre
supuesto para el próximo año económico; se 
da cuenta de una circular del Gobernador, 
referente á ordenanzas municipales, y de otra 
relativa á Sanidad é higiene públicas.

Día 28.—Sesión ordinaria.—Se reitera dar 
cuenta de la anterior circular; se acuerda 
publicar la lista definitiva de electores para 
compromisarios de Senadores; se nombra una 
comisión para gestionar asuntos en la capital 
de provincia, y se acuerda la distribución 
mensual de fondos.
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MES DE MARZO. ,
Dia 7.—Sesión ordinaria.—Se da cuenta i 

de las disposiciones publicadas en los «Bole- 
lines oficiales,» y se adoptan algunas medi- ; 
das de sanidad. i

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Se aprueba i 
el acta de la anterior y se da cuenta de los ¡ 
«Boletines oficiales.» i

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Se aprueba !
una cuenta de gastos de oficina; se nombra j 
comisionado para asistir á la votación y dis- ¡ 
cusion del presupuesto de la cárcel del par- ; 
tide, y se hace el soldée de los comtribuyen- ; 
tes que se ban de asociar al Ayuntamiento ; 
para acordar la adopción de los medios de 
cubrir el cupo y recargos por el impuesto de j 
consumos. i

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se acuerda j 
])ublicar la lista definitiva de electores para ¡ 
Concejales; dar principio á las operaciones : 
para la formación del padrón de cédulas per- i 
sonales y la distribución mensual de fondos. '

Roales 8 dé Abril de 1886.—El Secretario, |
.Jacinto Pequeño. j

El presente extracto ha sido aprobado por i 
el Ayuntamiento en sesión del dia once del 
actual. ,

Roales Abril 20 de 1886.—El Alcalde, 
Felipe Bécares.—El Secretario, Jacinto Pe
queño. _________

NúM. 959.
Ayuntamiento constitucional de 

Castronuevo de Esgueva.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, aso

ciados y la com petente autorización se arrien- 
da con'exclusiva en la venta al por menor los J 
derechos de consumos sobre la especie de j 
aceite de todas clases, para el próximo año ! 
económico de 1886 á 1887 y con libre venta 
las'especies de jabón y sal, bajo el tipo la | 
primera de 522 pesetas 75 céntimos para el 
Tesoro y recargos y las dos restantes 455 pe
setas 41 céntimos.

La subasta tendrá lugar el domingo trein
ta del corriente á las once do su mañana en 
la Sala Consistorial de este lugar; si no tuvie
re efecto la primera por falta de licitadores 
tendrá lugar la segunda el dia seis de Junio 
próximo á la misma hora y en 'dicho local.

El expediente y pliego de condiciones se 
ludia de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Castronuevo de Esgueva 22 de Mayo de 
1886.—El Alcalde, Adolfo de las Aioras Amo.

Seccioix sexta.
JLNTTlSrOIO.

En el dia 18 del actual desapareció del 
pueblo de Bercero una pollina cerrada, pelo 
castaño, de pequeña alzada, pelilarga y recien 
esquilada, de la propiedad de Pantaleón Me
rino, que vive en el mismo pueblo.

Se suplica á quien la tenga recogida se 
sirva dar aviso á su dueño.

Debiendo procederse á la compra de ca
ballos para el arma de Caballería, desde l-° de 
Junio próximo queda establecida la Coinisioii 
en el edificio ocupado por la Academia de 
dicha arma, sita en el Campo de Marte de 
esta ciudad, donde podrán presentarse los 
vendedores todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde.

Los caballos que se compren, deberán 
haliarse en perfecto estado de conservación, 
bien conformados y completamente domados, 
de cuatro á ocho años de edad y con la alzada 
mínima de 1'50 metros (siete cuartas y dos. 
dedos), sin exceder de 1‘62 metros (siete 
cuartas y ocho dedos) .

Valladolid 2-5 de Mayo de 1886.—El Jefe 
de la Comisión, Ricardo de O^eda.

MÁS lUPOTEHCIL j

Las personas deprimidas por e¿rcesos | 
de la. Venus, debiles e impotentes sepan:

Que este Gabinete, iras tarr/a espe- 
rienda, y perseverantes estudios, ha po- | 
dido lleyar al descubrimiento de u,n es- 
pedaleo para combatir la impotencia, la § 
debilidad yenital y las pérdidas semina- I 
les; esta notable preparación (tres fór- | 
mutas) la hemos elenunciado con el titulo | 
de PERLAS DEL SERRALLO, | 

Re aquí las condiciones: 1
1 .^ Las PERLAS DEL SERRALLO, curan en | 

menos de cinco semanas la impotencia, y | 
debilidad yenital de un,a ma.nera absoluta | 
en tanto el paciente no pase de los 60 años, t 

2 .'' Consta, de tres fórmulas que son: 1 
Un liquido y d,os sólidos. Dos caja.s de 1 

pild.oras y tres cajas de papeletas. g 
3 .^ 7’odo remitido por correo y certi- 1 

fcado con instrucciones, lo enviamos por j 
el ínfimo precio de 40 pesetas. i 

Llpayo es anticipado y puede | 
hacerse en sellos, libranzas ó cartas ór- | 
denes: todo, asi como consultas, corres- j 
pond,encicc y yiros se diriyird al 1 

Sr. Jefe dei Gabinete Médico-genital j
Tíalmes, 33, 1S—J$A

1 ^‘>¡^g¡^¡^T2¿^^¡g¿¡^Sjj:íEú£^^^3!Í¿i'Sí^^!¿s^ítC.^^tí^n^^Í3¡Z£¿^'t¿¡ü>íiSS ’Sti3¡2oj2¡ñiíi2iííitJ¿l£i>íiti^,t2SiSr*£íáí^^¿i:&..e¿S2^S¡^SSSi>^
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